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CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADO POR: 

GALO HUMBERTO SOSA GONZALEZ Y MIRTHA 
CECILIA MORILLO VILLARREAL 

AFAVOR D. 
VICTOR HUGO ESPINOSA GONZALEZ 

  

Y BLANCA ISABEL MANZANO TAPIA — 

CUANTIA: 185,00 
DI3C.C.P.A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano; 
Capital de la República del Ecuador, hoy día Miércoles catorce (14) de 
encso del dos mil quince, ante mí Doctor MIGUEL ANGEL TITO 
RUILOVA NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL 
CANTÓN QUITO, comparecen los señores GALO HUMBERTO 
SOSA GONZALEZ y MIRTHA CECILIA MORILLO 
VILLARREAL, casados; y, por ora parte, los señores VICTOR 
HUGO ESPINOSA GONZALEZ y BLANCA ISABEL 

    

  

MANZANO TAPIA, casados. Los comparccicotes son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados cn la ciudad de Quito, mayores 
de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 4 quienes de 
conocer doy fe cn virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

 



        

ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí se agregan a este 
instrumento y mc solicitan que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta, cuyo tenor literal a comtinuación transcribo: SEÑOR 
NOTARI: 
incorporar una de las que conste un contrato de Cesión de 

  

Ea el Registro de escrituras públicas 2 su cago, sírvase 

Pasicipaciones, al tenor de las siguientes cláusulas :PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
presente Escrirura, por una parte en calidad de CEDENTES 
los cónyuges señores, GALO HUMBERTO SOSA 
GONZALEZ y  MIRITIA CECILIA MORILLO 
VILLARREAL. de estado civil casados entre sí, por otra parte 
en calidad de CESIONARIOS cl señor Ingeniero VICIOR 
HUGO ESPINOSA GONZALEZ y BLANCA ISABEL 
MANZANO "TAPIA casados; — los comparecientes son 

  

ecuatorinmos, mayores de edad, capaces paca contratar y 
obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes en 
forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)- Medianto 
escritura pública otorgada ante la Notaria Séptima del cantón 
Quito, el día quince de Octubre del año mil novecientos 
setenta y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el nueve de enero de mil novecientos setenta y cinco, 
se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada: — HIDROGHOLOGIA, GEOLOGÍA, 
GEOTECNIA MMGGECO COMPAÑÍA LIMITADA, con un 
cspital de DOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, 
subdividido en ciento veinte participaciones de dos mil sucros 
cada una. b).- La Junta General Extraocdinaria de Socios de la 

 



          

  iembre del año dos mil uno, autorizó el aumento de capital 

  ial y la reforma de estatutos, reforma que fuera celebrada 
ante la Notaria Decima Segunda del Cantón Quito e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el día once de Abal del dos 
sul dos, c).- La Junta General Extraordinana y Umversal de Socios de 
la Compañía HIDROGEOLOGIA, GEOLOGIA, GEOTECNIA 
HIGGECO CIA. LTDA,, reunida el treinta de Mayo del dos mil 
cxtosce, autorizar la cesión de participaciones que realiza el 
socio señor GALO HUMBERTO SOSA GONZALEZ a favor 
del señor VICTOR HUGO ESPINOSA GONZAL! 
ecctificada de la junta que se adjunta al presente contrato. 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes indicados los socios señores: GALO HUMBERTO 
SOSA GONZALEZ y MIRYUHA CECILIA MORILLO 
VILLARREAL, son propictarios de SEISCIENTOS QUINCE 
PARTICIPACIONES (615.00); y ceden CIENTO OCHENTA 
Y CINCO PARTICIPACIONES (185.00) al señor: VICIOR 
HUGO ESPINOSA GONZALEZ. Además se hace 
constar que el cuareo punto seiscientos veinte y cinco por 

  

, Copia 

      

  

ciento (4.625%) de participaciones que se transfieren 
mediante la presente cesión de participaciones a la persona 
mencionada, se encuentran pagadas cn su totalidad; 
participaciones, iguales, acumulanvas € indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de Nortcamérica.- La 
presente Cesión se realiza por el valor nominal de 
ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de contado 
por el cesionario a los cedentes, al momento de la 

 



          

susempción de ésta escritura. El cuadro de Socios y 
Participaciones luego de esta Cesión, queda como sigue 
  

  

  

  
  

000 OPIO | PAT FORA 
PAGADO 

AO FUMBETO 0 
SOSA GONZALEZ 
“Weron muco so 
ESPOSA GONZALEZ. 
TOTAL CAPHAL q         

  

  

CUARTA. CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión 
de participaciones es de CIENTO OCHENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. QUINTA: MARGINACIÓN E 
INSCRIPCIÓN.- Se tomará nota de esta Cesión de 

Participaciones al margen de la matriz de la 

      

situa 
de constitución de la Compañía, inscripción en el 
Registro Mercantil y ca los Libros Sociales de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 
HIDROGEOLOGIA, — GROLOGIA, GROTECNIA 
HIGGECO COMPAÑÍA — LIMITADA. — SEXTA: 
CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN.- Las partes 
manifiestan su conformidad com la cesión de 

  

  

participaciones sociales que mediante éste instrumento se 
realiza, por ser en seguridad de sus respectivos intereses. 
Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de 
estilo para la plena validez de éste instrumento público.- 
Hasta aquí la minuta que los comparecientes ratifican la 
minuta inserta, la misma que se halla firmada por el 
Doctor Fausto Salgado Quezada, con matricula diccistete- 
dos mil seis=tres del Foro de Abogados, que queda



    

    

  

¿vn los documentos habilitantes y unexos incorporadas a | 

ella, Para el otorgamiento de la presente escritura pública 
e observaron los preceptos legales aplicables al caso y. 

leída que les fue integramente por mí el Notario a los 

  

comparecientes se ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, 
quedando incorporado al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 
doy fe. 

¿Ett - 
SR.GALO HUMBERTO SOSA GONZALEZ 
C.0: 0100023043 

TZzazater 
SRA.MIRTHA CECILIA MORILLO VILLARREAL 
0.0: MUHSAES Et 

Vr Ago 
SR.VICTOR HÚGO ESPINOSA GONZALEZ 
Ca: 1/000$036-3 
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ACTADEJUNTA GEXERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HIGGECO CÍA. LTDA, 
CELEBRADA EL 30 DE MAYO DEL 2014. 

nicas de Quo Dio Mevooltaro, los rada dl mes de yo dedos má ro enc el 
tesauranteincónta Ronda trado nace Balon 8-5 y agro de estaca e uta serie 
tosllerts sos: Byron Ac proletario eS nal. ropita de! 375: Sanar 
Matdoradoproitro del 11573% ng vb SrchezM. propano del 240%, Mon Sa C propietao 
de2825% ig Humbert Sa propietario el 15758 ng Argo apa propio de 15.373 Aecomo 
etarra Genera, efe Igo cado oo Str, 
nta cocresy treo presente que sencaenca ei mas de orcos tool capo de 

secos Or aria escama o sets puros par cs se conca 
o eses a Can ce Parpaciones, que dese ecu el sois sar GALO HUMBERTO SOSA 
GONZALEZ ut del sr VICTOR MUGO ESPINOZA GONZALEZ y, ea ce el vr económico de us 
"arteacones, proceder la tración de est y poor corpamieto de escu púbica scipción en 
ego Mean 

o fesorer sobres soc restantes hacen eco el ere de pere ar agua prscncenss 
socio GALO HUMBERTO SOSA GONZALEZ 

Fncstas creerse redee dure de tray sión l pre puto. 
Tera aleteo GALO HUMBERTOSOSA GONZALEZ quires reia de 1.375 put de ela 

aleros aursetacorms, mante a voluntad de ceder CENTO OCHENTA Y CINCO PARTICZACIONES 
(125.0) que rpresentan el custro punto sesentos vete y crco (8.525) por der del total de sus 
porciones de a Inv señor: VICTOR HUSO ESPINOZA GONZALEZ y su cas de soc Al mimo 
rara ques parace cede coo que cone cap suscrto y paco presente era. 

En etarras tdo orto sept tara cen de partos, pepe e er ALO 

  

  

    
  

 



  

  

  

Tra ACUÑA GONZALEZ | 935% 
RON GERVANICO 

PE A O] | 
LUCIOACORGO 

  

           



Ste tr asumo que vta, 0 señor Presente aero saca de todos on socia y comando ura, 
Prorapara cun Secreta tos redcte laca mesa cue una vez concluida y puesta consideración des 
states es aprobada por useimitad y para constna la ma todos os Socios concumentes, en urión del 
«Seeretaro, quecaretea. 

Seva l sn ls 13000. 

   



 





46 ante mí, co fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por los señores GALO HUMBERTO SOSA 

GONZALEZ Y MIRTHA CECILIA  MORILLO 

VILLARREAL, a favor de los señores VICTOR HUGO 

ESPINOSA GONZALEZ Y BLANCA ISABEL MANZANO 
TAPIA, debidamente sellada y fiemada ca Quito, el catorce de enero 
del año dos mil quince. 
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NOTARIO SEXAGESIMO NOV 

) RUILOVA 
EÑO DEL CANTON QUITO



 



    

  

      
  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITA, 
Dr. David Pino Bastidas E 

171 AMA SETA 

  

ME
 

  

cha y al cuargcu de La ruairio de CONSTITUCION DE 
uN veafila HIDROGEDLOGIA GEDLUGIA GEOTENÍA 

   
GUECO IALTPA de 

  

quince de ocmbre de sail novecientos setents y cuatro: sn esta nota. 
de archivos se encuentran <ualimente am 

  

fome nota de la presente 
  
M DE PARTICIPACIONES, asllada y firmad: 

  

catorce de enero del dos 

  

a catorce de abril de! dos sail quince 

   
OMAR DAY BASTIMAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

NOTÁRÍ. 
SÉPTIMA DEL JN QUITO. 

Clemente Puece 30529 y Av h e Diicto   se acu” rua Dafa Tai 0d csmal con ma Jo ou 
OSA ADOR 
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REGISTRO 
UNO 

  TRAMATENOMENO 45050, 

  

  

  

AEGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCMIPCIÓN: 

  

    

  
IMICCIÓN DEL REGISTRO: AV.5.DE DICIEMBAI 56-78 Y GASSAR OE VILLANOS). 

Pande 

(An 
 


